
Aceptación de Acto
Administrativo Condicionado
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En la ciudad de Juanacatlán, Jalisco, el día 5 DE JUNIO DE 2OlB, en las oficinas
que ocupa la Dirección de Segurrdad Púbhca Municipal, compareció por una parte
el C. J. REFUGTO VELÁZQUEZ VALLXN, presidente Municipal y titutar det
Gobierno lVlunicipal, y por la otra parte et C. aoaltf Lo
anterior para celebrar el presente Acto Admi nistrativo Condicionado el cual será
por TIEMPO DETERMINADO, señala señalando para tal efecto las siguientes,

DECLARACIONES:

Primera. Declara el C. Presidente Municipal que por ser necesario el
personal para las actividades de Ia Direcqón de Seguridad Pública Municipal y en
uso de las facultades que le conf¡ere el articulo 48 fracción lll de la Ley del
Gobierno y la Administración Pública tvlunicipal, Articulo 3, fracción ll inciso B
párrafo 3o asi cor¡o artículo 30 fracción XVll, 27, 36, 37,38 ,39 de la Ley del
Sistema de Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, celebra el presente acto
administrativo condicionado.

Segunda. El C. ADAN eberá de llevar a cabo
el desarrollo de las actrv¡dades para Ia cuales se celebra el presente acto,
manifestando tener la capaciclad y conocimientos necesarios para desempeñarlas,
por otro lado, ba¡o proiesla de decir verdad expresa que son suyos los srguientes
datos:

Nombre cornplcto: rfnan lJ
Edad:
Sexo:
Estado Civil:
Nacionalidad:
Domic¡l¡o:
Se identific a con Cre encial de I

C.U.R.P:
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CLAUSULAS:
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Expueslo lo anterior, ambas partes convienen en obligarse de conformidad
a las siguientes:
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1. El presente acto se celebra por tierrpo determin¿¡do y no podrá modificarse,
suspenderse, termirrarse, sino en los casos y condiciones especificadas en
este mismo, asi como en Ia Ley del Sistema de Segr-rridad Publica para el
Estado de Jalisco o faltas graves asi consideradas en los reglamentos
municipales aphcables.

2.ElGobiernorequierelosserviclosoetc'aoaruJ-
en el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA para que realice
las actividades inherentes a dicho cargo y las que le sean instruidas por sus
mandos inmediatos.

3. tt/anifiesta su consentimiento para que el lugar o lugares para prestar s

servicios sea en la Cal¡ecera lVlr-rnicipal o alguna población compren a

dentro del It,4unicipio de Juanacatlán. ya sea en Iugar fijo o variable, según
Ias necesidades de las labores diarias.

4 El presente tendrá una vigencia del 6 de JUNIO de 2O18 celebración

del presente y que deberá concluir precisamente el dia 6 de JULIO del
2Ol B, con una jornada de 24 horas de labores por 24 de descanso
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Así mismo, otorga su consentimiento para que dicho horario pueda

modificado, e inch,¡so arnpliado, s¡ernpre que se le dé aviso con 24 horas
anticipación.

e

6

5. Se prohíbe expresamente que labore tiempo extraordinario, salvo
autorización previa y por escrito de su mando inmediato.

Perc¡b¡rá como remuirer¿rciÓn mensual Ia cantidad de: $7,200 (Siete Mil
Doscientos Pesos 00/10b M. N.) ldivi(licnclose rjicha cantidad en dos
partes ¡guales para su pago, el cual será los dias quirrce y último de cada

mes. o el día hábil inrnediato anterior en caso de que aquellos sean

inhábiles, quedando rncluido en drcha cantidad la parte proporcional de los

días de descanso se¡rtatral v obiigatorioq, lo anteriot según lo estipulado en

los articr.rlos' 36, 37, i8 3S cie ra Leiy ttt't Si§tema de Se§urrdad Publica para

el Estado de Jaliscoii
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7. Gozará de las vacaciorres y días de descanso conforme lo dispone los */
articulos 32 y 33 de Ia Ley del Sistema de Segui'idad Publica para el Estado l.V=
de Jalisco. siempre y cuando se observe la iornada establecida en la-4tA
cláusula3y4del Pre§ente. : /
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8. Se conrpromete a observar buena conducta en el desempeño de sus
labores y acepta sin objeción, normar su desempeño conforme al
reglamento interror y sus sanciones.

9. Se compromete a sujetarse a los cursos, seminarios, pláticas, conferencias
y demás actividades relacronadas con la Capacitación y Ad¡estramiento que
se le asignen.

10. El Ayuntamiento se compromete a observar las medidas de Seguridad e
Higiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la
f\/ateria.

11. La antensidad y caliclad del trabalo serán de tal naturaleza que se obtenga la
mayor eficier-rcia, calldad y productividad posibles, sujetándo
estrictamente a las normas e instrucciones que en materia de Segurtd
Pública sean aplrcables

12. Son causas especiales de terminación imputables de la relaciÓn laboral, las

sigurentes.

a. Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.

b. Ausentarse de sus labores sin causa justificada por más de tres
ocasiones dentro del mes laborado.

c. Notorio descenso err la calidad y cantidad de trabajo realizada.

d. Acumular tres quejas en un periodo de tre¡nta días, presentadas por
cualqurer ciudadano.

e. Divulgar u otorgar informac¡ón relacionada con su trabajo o con el

Gobic.rno. a personas d¡ferenles a su jefe inmediato. Presidente
IVlunicipal, Oficial tVlayor o Secretario.

f. Lo merrcionado en los articulos 90 al 146 de Ley del Sistema de
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, así como las leyes
com p Ie nre nta ria s que correspondan.

13. Se obliga a no prestar sus servicios en un puesto igual para el que se

requiere en este ac1o, durante el t¡empo que dure el m¡smo. El

incumplinriento de lo anterior, implica una falta de probidad que dará lugar a
un procedirrriento adnr¡nistrativo surtiendo así los efectos que de este
resulte

14. Se obliga a guardar escrupulosamente los secretos técnicos, informaciÓn,
datos, estadisticas, y demás detalles relacionados con el trabajo que

desempeñe, o de los cuales tengan conocimiento por razÓn del traba.io que

realice, asi conio de los asuntos administrativos de carácter reservado.
cuya divulgación pueda causar preluicio al Ayuntatniento.
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En todo caso. er Ayuntamiento se reserva ras acciones que ras reyes civires
y penales establecr:n en contra de ras personas que vioren ras ánteriores
disposiciones.

15.Ambas partas están de acuerdo en que, para la interpretación de este Acto
Administrativo condicionado, se someten a Io esiipurado en Tesis dejurisprudencia 1osr2o10. 

-Aprobada 
por ra primera sara de este Arto

Tribunal. en sesiór¡ privada de dlecisiete de noviembre de dos mir diez.
Semanario JLrdicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXX|lr. errero de 2011 página 370, primera sara. tesis lari 1ob/2oio.
señalando expresafncnte que en lo no establecido se regulara por las
disposiciones de las Leyes aplicables en materia, Reglamentós N/unicipales
correspond ientes.

Leído que les fue a ambas partes el presente Acto Administrativo condicionado,
se hacen conocedores y sabedores del contenrdo del mismo y, en consecuencia,de las obligaciones que contraen firmándolo y recibióndo su ejemprar
correspond iente.

(f\

g- .\.*'-." 4 Pototto,
lr¡o¡ *r d. *rc..l..'^{,d^.'.l 

" 
I Lt-"

1.^t,=,}"nJod¿ "^ el
orl. 6 dc lo Cftfu

:t
g. ,.t, ll d. lcl, l,
/,*o-,ont, d. loi

Lf RJpeón i.'

és Torres Ramírez
Com isa rio e Seguridad Pública

C. Adán

C. J. Refu zquez Vallin
nte l\,4unicipal

Testigos:

Tec. L ergio Venegas Suarez L.S.P. Moi
Sindrco Municipal
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FIRIíIAS DE LAS PARTES:


